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1. INTRODUCCIÓN 
 
Conforme a lo establecido en la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas 
para ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se 
dictan otras disposiciones; en especial los artículos 9,10,11,12 y 14, que tratan 
sobre la definición del jefe de la Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces 
y las funciones de los Auditores. 
 
Así mismo lo contenido en el Decreto 1083 de 2015, que reglamenta parcialmente, 
los objetivos del sistema de control interno, con el objetivo de salvaguardar los 
recursos de la organización buscando su adecuada administración ante posibles 
riesgos que los afecten; buscando garantizar la eficacia, eficiencia y economía en 
todas las operaciones, promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las 
funciones y actividades definidas para el logro de la misión institucional; garantizar 
la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional; definir y aplicar 
medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se 
presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos; 
garantizar que el sistema de control interno disponga de sus propios mecanismos 
de verificación y evaluación; velar porque la entidad disponga de mecanismos 
adecuados para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza 
y características. 
 
De igual forma, teniendo en cuenta que el numeral 6 del Art. 6º del Decreto 648 de 
2017 establece que le corresponde a la Oficina de Control Interno en cada entidad 
“Medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles adoptados 
por la entidad” así como asesorar y apoyar a los directivos en el desarrollo y 
mejoramiento del Sistema Institucional de Control Interno a través del cumplimiento 
de los roles establecidos mediante la formulación de recomendaciones y 
observaciones para lograr el cumplimiento de las funciones y objetivos y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Plan Anual de Auditorias para la vigencia 2022,  
la Oficina Asesora de Evaluación y Control, rinde  el Informe de Seguimiento al 
Desarrollo de la Función Disciplinaria de la Institución. 
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2. MARCO LEGAL / CRITERIOS 
 

El presente informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos: 
 
 Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna 

IIA,  Normas sobre atributos: 1110-Independencia y Objetividad, 1120- 
Objetividad Individual. Normas sobre Desempeño:  2060-Informe a la Alta 
Dirección y al Consejo, 2100-Naturaleza del Trabajo, 2110-Gobierno, 2120-
Gestión de Riesgos, 2130-Control y 2500-Seguimiento del Progreso. 
 

 Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”.  
 

 Ley 734 de 2002 de febrero 5 de 2002, “Por la cual se expide el Código 
Disciplinario Único”.  
 

 Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública”.  

 
 Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
 

 Ley 1952 de 2019, “Por medio de la cual se expide el código general 
disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la 
ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.” 
 

 Ley 2094 de 2021, “Por medio de la cual se reforma la ley 1952 de 2019 y 
se dictan otras disposiciones” 

 
 Procedimiento de actuación disciplinaria GJ-PR-02 Versión 5 
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3. OBJETIVO 
 

Verificar que los procesos y actividades de la Institución Universitaria Pascual Bravo 
cumplan con la aplicación del régimen disciplinario y ejerzan adecuadamente su 
función. 
 

4. ALCANCE 
 
Verificar el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
 

5. METODOLOGÍA 
 
El seguimiento efectuado utilizo como actividades metodológicas las siguientes: 

 
 Solicitud de información y soportes al área responsable. 
 Análisis y criticidad de la información allegada. 
 Verificación de la información. 

 
6. DESARROLLO 

 
6.1. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control adelantó el seguimiento y verificación 
al cumplimiento en la gestión de los procesos disciplinarios, de acuerdo con la 
información suministrada por la Secretaria General, mediante comunicación interna 
con radicado No. 2023000096 del 02/02/2023, verificándose lo siguiente: 
 

• SEGUIMIENTO A LA FUNCIÓN DISCIPLINARIA DE LA I.U. PASCUAL 
BRAVO 

 
De conformidad con el Marco Internacional para la Práctica Profesional de la 
Auditoría Interna, Norma 1100, establece lo siguiente: “La actividad de auditoría 
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interna debe ser independiente, y los auditores internos deben ser objetivos en el 
cumplimiento de su trabajo”. 
 
Y la Norma 2100 establece: “La actividad de auditoría interna debe evaluar y 
contribuir a la mejora de los procesos de gobierno, gestión de riesgos y control de 
la organización, utilizando un enfoque sistemático, disciplinado y basado en riesgos 
(…)”. 
 
De acuerdo con el análisis y criticidad de la normatividad y al procedimiento interno 
en materia de procesos disciplinarios, se evidencio, que la función disciplinaria en 
la Institución Universitaria Pascual Bravo es ejercida por el Secretario General a 
través del proceso Gestión Jurídica como coordinadora del grupo de control 
disciplinario interno, según lo dispuesto en la Resolución 463 de 2011 y 240 de 
2013, cumpliendo con lo dispuesto en lo establecido en el artículo 76 de la Ley 734 
de 2002, el cual establece: 
 
“Control disciplinario interno. Toda entidad u organismo del Estado, con excepción 
de las competencias de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, 
deberá organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya estructura jerárquica 
permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y fallar 
en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus 
servidores…En todo caso, la segunda instancia será de competencia del 
nominador, salvo disposición legal en contrario”.  
 
La Secretaria General de la Institución Universitaria Pascual Bravo, cuenta con un 
contratista de apoyo a la gestión disciplinaria de la entidad, el auditado, tuvo como 
actividades la actualización, socialización y pedagogía de la Ley 1952 de 2019, cuya 
vigencia de esta norma fue diferida hasta el 29 de marzo de 2022, a excepción de 
los artículos 69 y 74 de la Ley 2094, que entrarán a regir a partir del 30 de junio de 
2021, y el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021 entrará a regir el 29 de diciembre del 
2023, de acuerdo con el Artículo 73 de la Ley 2094 de 2021. 
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• VERIFICACIÓN DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS 
 

Se evidencio que los procesos disciplinarios activos de la institución, se encuentran 
bajo el carácter de reserva y/o confidencial, según lo dispuesto en el artículo 95 de 
la Ley 734 de 2002, el cual dispone lo siguiente:  
 
“Reserva de la actuación disciplinaria. En el procedimiento ordinario las actuaciones 
disciplinarias serán reservadas hasta cuando se formule el pliego de cargos o la 
providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los 
sujetos procesales. En el procedimiento especial ante el Procurador General de la 
Nación y el procedimiento verbal, hasta la decisión de citar a audiencia”. 
 
De acuerdo con lo anterior, se detallan los procesos disciplinarios activos de la 
Institución Universitaria Pascual Bravo. 
 

Fuente: Secretaria General – Procesos disciplinarios vigencia 2022 
 
Se evidencio que en el periodo 2022, se interpusieron 2 quejas, en ambos tramites 
el auditado se declaro inhibido para conocer lo reportado. Se observó como buenas 
prácticas, la expedición de la Resolución Rectoral 591 del 9 de agosto de 2022 por 
medio de la cual se asignaron y se dividieron los roles disciplinarios. El rol de 
instrucción quedó a cargo del Secretario General y el rol de juzgamiento se le 
traslada a la Procuraduría General de la Nación, advirtiendo que en la actualidad la 
Institución no cuenta con oficina de control interno disciplinario. En ese orden de 
ideas se evidencio lo siguiente: “se remitieron a la Procuraduría General de la Nación los 
siguientes procesos: 

Vigencia Radicado Investigado Quejoso Etapa Tipo de 
Información  

Apreciaciones del 
Auditor de la OAEC 

2021 01/2021 Luisa 
Fernanda 

Hernández 
Gallego y 

otros 

Carlos 
Alberti 
Lopera 
Quiroz 

Indagatoria Reservada Se evidencio que se 
encuentra en la etapa de 
archivo. 

2023 01/2023 Omar Darío 
Lopera 

Halma 
Hurtado 

Sin tramite Reservada Se evidencio que la 
institución se encuentra en 
estudio del proceso. 
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” 
También se evidencio, “cumplimiento de la instrucción emitida por la Personería de Medellín 
remitimos el expediente físico de la averiguación disciplinaria núm. 01- 2018 que se seguía en la 
Institución en contra de GIOVANNI POSADA SALINAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nro. 98.636.695. El expediente se remitió con 143 folios, (1) una memoria USB y dos cederrones 
(2CD)” 
 
En el seguimiento de los procesos disciplinarios, se observó una inadecuada 
Gestión documental, custodia y archivo del expediente en el proceso disciplinario, 
evidenciándose ausencia de un manejo del archivo inadecuado de acuerdo a lo 
establecido en el Acuerdo AGN No.004 de 2013 (marzo 15). Por el cual se 
reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 2609 de 2012 y la Circular Externa 
001 de 2021 del AGN. 
  

Radicado Disciplinado Cargo Autoridad Quejoso Estado Pruebas Folios 
09/2019 César 

Augusto 
Rodríguez 
Ledesma 

Profesor 
cátedra 

Institución 
Universitari 
a Pascual 
Bravo 

Santiago 
Sánchez 
Álvarez y 
otros. 

Se profirió 
pliego de 
cargos y se 
notificó el 1 
de marzo de 
2022.        Se 
recibieron 
descargos el 
15 de marzo 
de 2022. 

Tiene 
pruebas 
pendiente 
s de 
practicar. 

1 cuaderno 
121 folios 

03/2019 Giovanny 
Bello Álvarez 

Profesor 
cátedra 

Institución 
Universitari 
a Pascual 
Bravo 

Manuela 
Gutiérrez 
Monsalve 
. 

Se profirió 
pliego de 
cargos y se 
notificó el 24 
de junio de 
2021.        Se 
recibieron los 
descargos y 
una solicitud 
de      nulidad 
que está 
debidamente 
resuelta pero 
aún no se ha 
notificado. 
De la misma 
manera se 
proyectó un 

Tiene 
pruebas 
pendiente 
s de 
practicar 

1 cuaderno 
136 folios 
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• CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS PROCESALES 
 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control en articulación con el enlace del 
Proceso Gestión Jurídica revisó y verifico el cumplimiento de la Ley 734 de 2002 y 
1474 de 2011, se evidencio, cumplimiento de los términos consagrados en los 
artículos 150 (6 meses para el decreto de las pruebas en la etapa de indagación 
preliminar), 156 modificado por el art. 52 de la Ley 1474 de 2011 (12 meses para el 
decreto de pruebas en la etapa de investigación disciplinaria) y 171 (fallo segunda 
instancia - 45 días siguientes a la fecha en que hubiere recibido el proceso) del 
Código Único Disciplinario. 
Es de anotar que, de conformidad con lo manifestado por el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, en relación 
con el término de la investigación disciplinaria,1en donde indicó que el vencimiento 
del plazo del proceso disciplinario no implica perdida de la competencia de la 
procuraduría, ni causal de nulidad. 
 

• IDENTIFICACIÓN DE LA CLASE DE PROCEDIMIENTOS (VERBAL O 
ESCRITO) POR MEDIO DEL CUAL SE TRAMITAN LOS PROCESOS. 

 
Los procesos disciplinarios de la Institución Universitaria Pascual Bravo, se 
evidencio que en todos se aplica el procedimiento escrito. 
 

• SEGUIMIENTO ACCIONES DE MEJORA PRODUCTO DE LA FUNCION 
DISCIPLINARIA VIGENCIA 2022. 

 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control, evidencio que la Secretaria General 
como coordinadora del control disciplinario interno, no tiene en gestión planes de 
mejoramiento, ni hallazgos que hayan derivado de auditorías internas como 
externas.  
 
 
 

                                                           
1 Fallo C-053208 de 2011 Consejo de Estado   
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7. OBSERVACIONES 
 
Durante el seguimiento del presente informe no se presentaron observaciones ni 
desviaciones. 
 

8. RECOMENDACIONES  
 

8.1. La oficina Asesora de Evaluación y Control, considera como buenas 
prácticas, realizar jornadas de sensibilización y pedagogía preventiva 
sobre el régimen disciplinario, derechos, deberes, prohibiciones, 
inhabilidades, incompatibilidades, diferentes faltas disciplinarias, la 
facultad sancionatoria del Estado, conflictos de intereses, y prácticas 
acordes con los principios de la gestión pública, en los funcionarios de la 
Institución Universitaria Pascual Bravo, con el objetivo de prevenir la 
ocurrencia de conductas disciplinarias por desconocimiento. 
 

8.2. Divulgar a través de los diferentes medios institucionales la transición 
normativa entre la Ley 734 de 2002, 1952 de 2019 y la Ley 2094 de 2021 
entrará a regir el 29 de diciembre del 2023. 

 
8.3. Se considera como buenas prácticas, que los expedientes en físico de los 

procesos disciplinarios, tengan un adecuado almacenamiento, retención, 
valoración y custodia de la información de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 594 del 2000 y demás normas aplicables, con el objetivo de evitar 
riesgos de pérdida o deterioro de la información. 

 
9. ALERTAS TEMPRANAS 

 
La Secretaria General, como coordinadora del control disciplinario interno de la 
Institución debe continuar con el cumplimiento total de las funciones establecidas 
en la Ley 734 de 2002 y la 1474 de 2011, normas orientadas a prevenir la corrupción 
estatal. 
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10. CONCLUSIONES 
 
Como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control que durante la vigencia 2022, la Institución Universitaria Pascual Bravo a 
través de la dependencia Secretaria General, cumple con las obligaciones 
establecidas en la Ley 734 de 2002, 1474 de 2011, 1952 de 2019 y la Ley 2094 de 
2021. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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